
  

 

 

 

 
 

PUBLICIDAD DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

(Artículo 15.1 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones) 

Nombre de la convocatoria: “Subvenciones para la realización del programa de apoyo 
a mujeres en los ámbitos rural y urbano” en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

 
Finalidad: El objeto es desarrollar programas que promuevan la atención personalizada 
a las mujeres de áreas rurales y urbanas, mediante la realización de itinerarios 
individualizados que combinen acciones de información, orientación laboral, asistencia, 
asesoramiento, formación, práctica laboral, y en su caso, movilidad geográfica para la 
búsqueda de empleo y fortalecimiento de las competencias y habilidades transversales. 
 

Crédito presupuestario 2023: 1.892.465 € 

BENEFICIARIAS 

CANTIDAD 

CONCEDIDA 

ACCIÓN LABORAL     153.900 € 

ASOCIACIÓN POSTHAC-ENTIDAD SOCIAL POR EL EMPLEO 76.950 € 

FUNDACIÓN KOINE-AEQUALITAS 66.450 € 

 


